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HACIENDA. Y CRED!TO PUBL!CO-Espeeifi
clones de los lngTE:SOS y Egresos habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República en el mes 
de agosto de 1904.. 

AVISOS. 

GOBERNACION 

Se apl'lleba una contrata 

Tegucigalpa: 29 de mar~ de 1905. 

El Presidente 

ACUBRDA: 

l. Q-Aprobar la ccotrata que literalmente 
lllice:-" Alfonso Gallardo, Gobernador Polí 
tieo del departamento, debidamente autori
zado y en repreeentaciOn del Gobierno, por 
'Ula psrte, y Sinforiano Galindo. quien en 
ad~lante ee llaRl&rá el Contratista,. en su 
propio nombre, por otra, han. celebrado el 
eontrato siguiente: 

l.º El Contratista se obliga á construir 
12$ varas de e1oacs. la cual partirá de la Ca
aa de Salud, pasando por la Erouela de Me 
liicina hasta enlazane con la cloaca general 
ie la calle de la Est.ación,. frente al Roapital. 
Dicha cloaca tendri las condiciones siguien
tes: 12 pulgad&a de ancho por 12 de alto, con 
aliento de ladriJlo y paredes de piedra de 
eerro, siendo éstas de 7 pulgadas de grueso, 
repelladas y afinadas, y con tapa de pie-
9.n de cantería.. Todos los materiales que 
el Contratista emplee serán de Btl propia 

-•uenta. 
2.0 Es oonvenido ·qoe el tra8ajo en refe

rencia, será entregado en el término de nn 
aes, contado desde la fecha en que se aprue
be esta contrata por el Ejecuti 'º· 

3. • El Gobierno se compromete á. pagar al 
~~tiata la cantidad total de (* 567.00} 
'-~lentos sesenta y siete peeoa, en la forma 
.mguiente: * 150.00, como anticipo, al ser 

TEGUCIGALPA: 4 DE ABRIL DE 1905 

1 
aprobada esta contrata; & 40.00, en planil1aa 1

1 
semanales, después de ocho días de empeza
dos los trabajos; y el resto, al ser terminados 
éstos. 

!-. ° Como garantía del presente convenio, 
ti Contratista hipoteca una casa de en pro· 
piedad, situada en el alto de la Hoya, cons
truid?> soJ>.re paredes de adobe, la cual mide 
diez varas de largo por siete y media de 81l• 

cho, y limita así: al Oriente, con csea de An
gelina Andino de Lemus; al Poniente, con 
casa de Jesús Velásquez; al Norte, casa de 
Rafael Calona; v al Sur, calle de por medio, 
COii. casa de Félix Salgado. Dicho inmn&
ble lo posee libre de todo gravamen '1J lo eeti· 
ma en $ 700.00. Eo. fe de que todo se cum
plirá como queda expuesto, firmamos la pre
sente, con testigos, en Teguciga1 pa, á loa 
veintiocho diaa del mes de marzo de mil no
vecientos cinco.-Alfonso Gallardo.-Sinfo. 
rianQ Galindo.-A. M. Ortiz, testigo; Jeaús 
lAinez, testlgo;" y 

2. 0 
- El senor Ministro de Hacienda im· 

potará la cantidad total arriba expresada, á 
la partida correspondiente.-Comnníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
GobernaciOn, 

Salomón Ordóñe•. 

Se dispensa. la publicación de unos edictos 

Tegueigalpa: 29 de marzo de 1905. 

El Presidente 
.!.CUERDA: 

{ NUMERO 2.561 

. 
Se autcriza la cantidad de$ 100.00 mensaales 

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1905. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar Ji¡ cantidad de$ 100.IJO men
suales desde el l. 0 de agosto hasta el 31 de 
julio del presente ano económico, sum'i con 
que el Gobierno subvenciona al Cuerpo de 
Policla de Santa Rosa de Copan. El senor 
.Ministro de Hacienda "imputará las cantida
des respectivas a la part\ifa correspondiente. 
-Comuníquese. 

BoN!LLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Goberoación, 

Salomón Ordóñez. 

Se autoriza la cantidad de $ 1.104.55 oro americuo 

Tegneigalpa: 30 de marzo de 1905. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Autorizar la cantidad de (t 1.104.55) mil 
ciento cuatro pesos cincuenta y cinco centa ... 
vos oro americano, valor de los útiles llega
dos durante el mes de la fecha para el ser
vicio del Palacio. Dieha cantidad deberá: 
imputarse á. Ja partida X, capítulo II, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigente.
Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

Salomón Ordóñez . 

Se autoriza la cantidad de$ 24..21 oro americano-
Dispensar á Isabel José Al•arez y Sebae

tiana Casco, vecinos de Soledad, Departa
mento de El Paraíso, la publicación de edic 
toa para qne contr:11igan matrimonio civil; Tegucigalpa: 30 de marzo de 1905. 
previo el pago de la suma de diez pesos en la El Presidente 
Receptoria de Rentas respectiva.-Comnní· ACU'ERDA: 

quese. BoNILJ..A Autorizar la cantidad de$ 24:.21 oro ame-
• 1 rieano, valor de un bulto de tarje~ ''Menú"~ 

El Secretario de Estado en el Deepocho de que llegó dnrante el mes de la fecha para el 
Gobernación, servicio de la Tipografía Nacional. La can-

""'*-lomón Ordófl,ez. tidad men<Jionada se imputará á. la partida 

Se autorlza. la C8Dtidad d.e $ 107 _50 

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1905. 

El Presidents 
ACUERDA.: 

II, capitulo V, Ramo de Gobernación, del. 
Presupneato vigente.-Comuniqueee. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación, 

SaltJmón Ora6ñez. 
Autorizar la cantidad de $ 107 .50, que se 

pagará á don Jnsn Ramón Molina, valor de Se autoriza la cantidad de $ 1.SU.79 oro americano 
su colaboración en el periódico ''El Estado," 
dnrante el mes de la fecha. Dicha cantidad Tegucigalpa: SO de marzo de 1905. 
deberá imputarse á la partida 11, capltnlo El Presidenta 
XI, Ramo de Gobernación, del Presupuesto ACUERDA: 
vigente.-Comunlqnese. Autoriza.- la cantidad de ($ 1.844,. 79) mil 

BONILL.l. ochocientos cuarenta y cuatro pesos setenta 
El Secrets.rio de Estado en el Despacho de y nueve centavos oro amerie&llo, valor de los 

Gobernación, j útiles_ llegadoe. durante el mes en curso para. 
Salomón Ordóflez. el servicio del Hospital General de esta cin.-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

cjgonzalez
Rectángulo

cjgonzalez
Rectángulo



H6 

dad. Dicha cantidad se imputará á la par· 
tida única, capítnlo X, Ramo de Goberna
ción, del Presupuesto vigente. - Oomnní
qneae. 

BONILLA, 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
-Gobernación, 

Salomón Ordáftez. 

Se aut-0riza la cantidad de $ 864.80 oro am.erlcano 

Tegucigalpa: 30 de m.u·zo de 1905. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Anoorizar la cantidad. de (% 8$4.80) ocho
cientos sesenticnatro pesos ochenta centavos 
oro americano, valor de varios útiles llegados 
durante el mes de la fecha para el servicio de 
la Tipografia Nacional; debiendo imputarse 
dicha cantidad á la partida II, c~píta.lo V, 
Ramo de Gobernación, del Pres.apuesto vi
gente.-Comnníqnese. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
.e.bernación, 

Se autoriza la cantidad de $129.38 oro americano 

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1905. 

El Presidente 
A.CUERDA.: 

Autorizar la 0&ntidad de($ 129.38) cie~o 
-veintinueve pesos treinta y ocho centavos 
oro amerieano, valor de varios útiles llegados 
para el servicio del Hospital General de esta 
ciudad dur&nte el mea de la fecha. Dicha 
0&ntidad se imputará á la partida única, ca
pítnlo X, Ramo de Gobernación, del Presu· 
puesto vigente~-Comuníqneae. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
1lobernación, 

Salom6n Ord61iez. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa: 30 de marzo de 1905. 

'El Presiden te 

.ACUERDA: 

Dispensar á Isidro Agnilar y Elizarda Fon 
seca, vecil!lOS de Oomayagüelg, en este De
psrtameuto, la pablicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo eJ 
pago de ll' su~a de cineo pesos en la Caja 
·Nacíonat-Comn.níquese~ 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
'Gobernación, 

&lcm6n OrdMez. 

Se dfspen.sa la pablicaclón de unos edictos 

Tegaeiga.lpa: 31 de marzo de 19-05. 

El Presidente 
ACUE,'8.DA: 

Dispensar 8 José Maria Zelaya y Petrona 
·Ochoa, vecinOE! de San Miguelito, en este De
partamento, la publicación de edict.oe para 
qne contraigan matrimonio civil; previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto· 
ría de Rentas respectiva.-Comuníqa.ese. 

BONILLA.. 

R1 Secretarzo ae Estado en el Despacho de 
-Gobernación, 

&lom4" Ordáiles. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

Se dispensa la publicaciOn de unos edictos 

Tegucigalpa: 31 de marzo de 1905. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Dispensar á. Visitación Matnte y Concep. 
ci6n Gaitán, vecinos de La 1

Ceiba, Departa
mento de A.tlá.ntida, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio civil; 
previo el pago de la sama de diez pesos en la 
Administración de Aduana de aquel puerto. 
-Comuníquese. 

BONILLA. 

El Secretarlo de Eatado en el Despacho de 
Gobernación, 

Salom6n OrdMiez. 

Se dispensa un parentesco 

Tégucigalpa: 31 de marzo de 1905. 

El Presidente, haciendo uso de las facnl 
tades que le confiere el articulo 44. del Códi
go Civil vigente, 

.A.CUERDA: 

Dispens&r á Macario Ochos Psiilla y Ti
bnrcia Galeano Moreno, vecinos de San An
tonio del Norte, Departamento de La Paz, el 
parentesco de 2. • grado afinidad que les 
obsta para contraer matrimonio civil.-Co
mnníqueSe. 

BONILLA. 

El Secretario de Estado on el Deapacho de 
Gobernación, 

Salomón OrdMez. 

GUERRA 

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1905. 

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de La Paz el 24 de felorero 
último, declsrando: qne don Juan .Agasti'n 
Chavarria, de aqael vecindario, tiene dere
eho á reclamar del Estado t 460.00, valor de 
tres mnlas7 un caballo, dos vacas, un galápa· 
go de hombre v una montura que perdió al 
servicio de lM fuerzas legitimistas coman.da 
das por el General Saturnino MedaJ, en la 
guerra última. 

Oída la epinión del Fiscal General de Ha .. 
ciend?:l; y 

Considerando: que la sentencia ee canfor· 
me á la prueba rendida, el Presidente de la 
Repáblica 

ACUEKDA.: 

Confirmarla; manda extender al seflor 
Cha'farría una constancia de créiito por el 
valor reconocido, y qne se remitan las diligen
cias á la Junta de su origen.-Comunlqa.eae. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Goerra9 

Sotera BaraMna. 

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1905. 

Vista la sentencia q_ue dictó la Janta de 
Reconocimiento de Salita Bárbara el 10 de 
febrero último, declars.ndo: que los sen.ores 
Matlas y Teodocio Caetellaooe, vecinoa de 
Colinas, tienen derecho á cobrar del Estado 
$ 880.00, valor de cinco malas de su propie· 
dad que perdieron al servicio de la Usurpa .. 
ci6n, en bs. guerra civil de 1903. 

Oída la opinión del F1ac•l General.a,, IIa 
cienda; y 

Considerando: que la sentencia se dietó 
conforme á lo probado en autos, el Presiden. 
te de la República 

.A.C'C"ERl>.A.: 

Conñrmar1a; manda extender á los intere-_ 
sados una constancia de crédito por el valm 
reconocido, y qne se retnitan las diligencias 
á la Jnnta mencionada.-Comuníquese. 

BONILLA.. 

El Secretario de Estado e·n el Despacho de 
la. Guerra, 

Sotero Barakona_ 

Se confirma una sentencia 

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1905. 

Vista la sentencia que emitió la Junta de 
Reconocimiento de Gracias el 25 de enero 
próximo pasado, jeclarando: qne don Nestor 
Al varado, vecino de El Corosal, tiene derecho. 
á cobrar del Estado $ 40.00, valor de un .,.. 
bailo bayo amarillo que perdió aI servicio de 
de las fuerz .. legitimistas comandadas por el 
General don Marim.ino Mondragón, en la úl
tima guerra civil, el ano de 1903. 

Oído el dictamen d•I Fiscal de B:acienda;.J 
Considerando: que la sentencia esta con

forme con la prueba rendida, el Presidente 

A.CUERDA.: 

Confirmarla; manda extender una constan
cia de crédito á favor del intereaado por el ·· 
valor reconocido, y que se devuelvan ee\al 
diligencias á la Junta de su origen.-Co11l1t--
níquese. 

BonLL.&... 

El Secretario de E•tado en el Despacho de 
la Guerra, 

Satero BAr-ahon& 

Se eonftrma una sentencia 

Tegucigalpa: 18 de marzo de 1905. 

Vista. la sentencia que dictó la Jant.a d.!_ 
Reconocimiento do Olancho el 15 de febrel!I · 
próximo pasado, declarando: que don Bh@. :. 
Mnrillo, vecino de San Francisco de la ~ 
tiene derec.ho á reclamar del Estado$ 156--; 
valor de un revólver Colt, un macho ~tinto, 
una montura y anexos que perdió al servicio, 
de las fuerzas de la Usurpación coman~-. 
por el General Luis Salamanca, en la últi..-·
gnerra civil de 1903. 

Óído el dictamen del Fiscal General di' 
Hacienda; y 

Considerando: que la sentencia está de ooa· 
formid~d con la prueba rendida, el Presiden.te 

A.CUERDA.: 

Confirmsrls; manda extender una constan~ 
cia. de crédito al interesado por ls. ~ntidal 
reconocida, y que ire devuelvan las diligea· 
cias á la Junta de su origen.-Comunlqu~ 

Boim.t.L 

.El Secretario de Estado en el Despacho 4e 
la. Guerra, 

&taro Ba,.aAots&o 
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A VI.SOS 

Valiosas Tierras! 

Se vende11 tres Ciib~ilf ria.~ de tierra en el 
sitio llamado "Playas de las Ieoteas,."' ~~ U. 
jurisdicción de Olsnchitn, en las mllrgellea 
del rio Agnán. P!lr~ pr"'c-io Y condiciones 
entenderse con el L1"~Tt{'l•~ .. io d.on Rómuio.. 
E. Dupón. 

Te~ucigalpa, 20 de marzo de 1905 • 

El infrascrito, Juez de Letras de este de~ 
to, haee saber· que en una $0licltud p~ 
por José María Mortl, á tin de obtener titulo suple
torio de dominio de U'O&s acciones proi.D.diviso a 
tres caballerías del terreno llamado "Trascalapa,,.. 
que consta de nueve, med1da antigua, sito en~ 
dicci6n de Petoa. en Este departamento, y gue t;iaie.
por limites: al Norte, ejidos de Petoa; al Sur, ejidoe... 
-del pueblo de Trinidad~ al Ori~nte, ten.eno ~ 
ciente á don Ped:ro Rivera y á. la Municipalidad de 
Trinidad; y al Occidente, e3idos de dicho puebloe· 
Trinidad, se ha dictado t::1 auto que diee:-"J~ 
do de Letras, Santa Bárbara, Ocho de marzo de iífl' 
novecientos cinco.-Durante el término de~-' 
ochenta días se admitirán las pruebas pertinentes ·· 
ofteY.Ca el actor; y convócase á los seíl.ores · ~ 
Hermenegildo y José Manuel l!orel, Segundo Fine:." 
da, ToDlll.sa, Alejandra, Encarnación, T?ánsito r 
;Juana Q.uess.da, Angel Pineda, Juana ?inet\s de p¡.. 
neda y Braulk> Pineda, todos vecinos de Petos,. eoa 
excepción de doña Juana Pineda de Pineda, qaelo-tS:, 
de Trinidad, de este deparW-mento; y á las demiii. 
-personas ignoradas á quienes pueda perjudicar a 
inscripción solicitada, Por medio de edicfus :fi~ 
en la tabla de avisos de este J~ado, ín:sertiDthi 
también tres veces en "La Gaceta ' oficial, á :ID .a 
flue oom:pa:rezean ~i quieren a1e~T su de:recho.-Alé<
tículo 804, regla 2.• del Código Civil.-'Nogi:fíqufie 
-Uclé.s.-C. M. Trejo, 8ecretario."-....~ta~ 
ra: 11 de marzo de 1905.-EDnque B. Uclé.s--C.~ 
Trejo, Secret.ario. ~ 

Gtegorio Valle, J D€Z de Paz de La Erieaf. 
n~cién, á u~tede~, sen.ores Jueces de in~ 
ción y demás autoridades de la Repú~ 
h~ce saber: que €n el J u'l.gado d.i!. m:i. caqp 
se dictó acto da prisión provisional á los NIS 
Ti moteo Interiano y Gnada.lnpe MontúfV ·, 
procesados por el delito de desacato y atf!i.. 
tado á la autoridad del Alcalde MunÍ<ópall 
Policia, don Manuel Portillo, ejecatad&-:J · 
catorce de septiembre del ano próximo ~~ 
do, como á las dos de la t~rde, en este ~ 
b!o; J no si~n.do hahid~ pari.. notiú~lM '! 
auto de prisión provisiona}t ignoránd(ISlt'cJl
res:dencla, a neta.les exhorto y requierl> "" 
nombre de la ley, para que, si aparecen~ 
eu jn:riadicción, ordenen su captura y ~ 
tirlos con las segaridR:des de estilo á • 
c~rceles y á la orden de este Juzgado. Fil!'· 
c1?n de lo$ reos: lnteriano, estatnra ~: 
ttlgu-en.o, esta aguil~tía., o)()-a n~gr~e., i~ -
C3$aclo, como de veinticinco anos, viste ~-º 
talón y chaqueta, calzado; Guadalupe ~'
t'áfa:r1 es de estatura alta, delgado, csra&P-i 
lefla, poca barba, ojos negros, como de~ 
ta Y dos anos, caaado, viste pantalón Y~ 
qneta, descalzo. Ofrézcoles ml reciprociGad~ 
casos análogoe.-Extend?da en La ~ 
ción, á ocho de mat'OO d~ mil n.<l~\ 
cinco.-Gregorio Valle.-Pedro Deras.. , 

::. j 

~~La 

Administrador: 
" Gaceta 

RAMON LANDA 
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